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ORDENANZA MUNICIPAL N° 139/2017
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

Que, se tiene la solicitud de reconocimiento para las Deportistas y Entrenador de la disciplina de raqueta frontón
por haber participado y salir campeonas nacionales 2016 en la categoría sub 17 damas sede Cochabamba y

~~~eonas nacionales gestión 2017 categoría sub 22 damas sede Viacha- La paz y por participar en el campeonato
. .....mferÍ1~onal como equipo Bolivia que se llevó a cabo enla ciudad de Buenos Aires - Argentina, representando al

Departamento de Potosí y al Municipio de Villazón, que servirá como estímulo a estos estudiantes deportistas
que se .~uedan seguir preparando con mayor entusiasmo y esfuerzo, pensando siempre en defender los colores
y blancoxde nuestra ciudad
el artícul6..;z7de la Cónstitución Política del Estado menciona l. La educación constituye una función suprema y

resPQÍlsa}'YtFdadfinanciera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y
">,

Estadoy i~.so~\Mad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la
"lf"m,~t.¡\J" . y la ~ducación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos

'" · '",-,h·,nno:dé-armoníay coordinación.
está cbIQPuestopor las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y de

1 .\,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~-i",

o~;

dela q:mstítución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está constituido
con fac~tad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus

municipales como norma legal del municipio y distinguir
_'UIHIlIHH,l<OI1"V de sus funciones aportaron al desarrollo de nuestro

OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL)
Tnn,,,,rr,n ]~úbJn~lníoMunicipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y

obhgatone-para toda persona natural o colectiva, pública oprivada, nacional o extranjera;
lVLLUU\"lJ.1".I<O"y el cuidado de los bienes públicos.

.....-rT .'...T .... ,.. JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34 Ordenanzas
parágrafoV Honores: l. Declaratorias para el reconocimiento,

diciembre de 2017 como instancialVUUII\"Il(l1.

"uU'Uo'V""_uu'"",u MllruC:tPill"·C<JITe:sP(md!!.Je:?!1~~~~~t~~~~:~t~,Interno del C.M. de

,

Artículo primero- Se reconozca con la' presente~"'~:",,"I.n.+'LI.C1yH.

campeonas nacionales 2016 en la categoría sub 17 damas .
201? . categoría sub 22 damas sede Viac~a- La ~ .~gor p!t:icipa.; . "C.llIDJ)eOnat!!ll,.
BolIVIa que se llevo a cabo eIl"la CIudad "'da l:l~s#~ires Argentma en la

iresentando al Departamento de ~Qtosíy al Muni~ipiQ.de""'\Fi'lfaióDzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr-
, U j\¡"1.~
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